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I Se» u«crihf i este perro Jico, que sa!*!.os mar -
[ jnevea jr tabados, ett la imprenta de Pila, v ¡ 
[le de las Tre» Cruces, i 10 ra. a I mes, lleva* ¿ 
Vi caeaaelosindorossnscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á Ta 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fran
cos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 

el 

80LETIN OFICI 
ADVERTENCIA. 

Cumpliendo en fin del corriente mes 
los dos trimestres de la contrata de este Bo
letín, se avisa á los señores ayuntamientos 
>ara que verifiquen su pago sin demora, en 
rladrid, imprenta y redacción de dicho Bo

letín, calle de las Tres Cruces, número 4? 
:uarto principal. 

PARTE OFICIAL 
! J 

MINISTERIO DE LÁ, GUERRA. 

DECRETOS. 
Atendiendo á los deseen manifestados por el 

nariscal.de campo marques de Valle-Umbroso 
_e cesar en el caigo de comandante del real cuer
po de Alabarderos, por no permitirle continuar 
en él su quebrantada salud, como Regente del 
Reino durante la. menor edad de la ReinaDoña 
Isabel I í , y en su real nombre, he venido en ad
mitirle la renuncia que ha hecho del expresado 
cargoVcpiedaiido muy satisfecho.d;el celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñada, y 
reservándome el utilizar sus servicios o poruña-
mente. Tendréislo entendido, y lo comunicareis 
i quien corresponda.«¿-El Duque de la Victoria. 
*=-Dado en Aranjuez A 21 de junio de 18^3.=*A 
D. Agustín Nogueras. 

Teniendo en consideraron loa relevantes mé
ritos, acrisolada lealtad y distinguidos servicios 
del capí tan general de los ejércitos nacionales D. 
José Ramón Rodil, marques de Rodil, como Re

gente del Reino durante la menor edad de la Reí-
no Doña Isabel II, y en su Real nombre, he ve
nido en conferirie el cargo de comandante del 
Real cuerpo de Alabarderos, vacante por renun
cia que de él ha hecho el mariscal de campo mar
ques de Valle-Umbroso. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda.=»El Du
que de la Victoria.«.Dado en Aranjuez á 21 de 
junio de \ 8¿f3.=»A D. Agustin Nogueras. 

a a ^ a a ^ — 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION Dfi LA PENINSULA. 

DECRETO. 
Debiendo salir de Madrid, por exigirlo asi 

el servicio público, el Ministro de la Gobernación 
de la Península D. Pedro Gómez de la Serna; 
como Regente del Reino en nombre y durante la 

. menor edad de la Reina Doña Isabel II, vengo 
en mandar que mientras su ausencia atienda al 
despacho ordinario de dicho ministerio, para que 
no sufran entorpecimiento los negocios, D. Al 
varo Gómez Becerra, Ministro de Gracia y Jus
ticia y Presidente del Consejo de Ministros. 

' Dado en el Provencioá23 de junio de 18^3. 
. aó-El Duque de la Victoria.«A D. Pedro Gómez 
, de la Serna. 

i j A Negociado núm. \.° ^Circular. 

i t . El Regente del Reino, con fecha de ayer, se 
ha servido expedir el decreto siguiente: ,i 
| Como Regente del Reino durante la menor 
.edad de la Reina Doña Isabel II, y eu su Real 
nombre, oido el Consejo de Ministros, be venido 
en nombrar subsecretario del ministerio de Ja Go
bernación de la Península á D. Alfonso Escalante, 
gefe político de esta provincia. 

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para 

• 
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su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
"guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 dé Junio' 
de 48ft3.=»La Serna.=Sr 

Como Regente del Reine en nombre y duran
te la menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel 
II, en conformidad con el dictamen del Consejo 
de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo i.Q Se crea en la universidad de 
Madrid una facultad completa de filosoíia. 

Art. 2.° Se reunirán á ella: 
4.° Las cátedras de esta ciencia existentes en 

la expresada universidad. & , i 
2. ° Las del museo de ciencias naturales. 
3. ° Las del observatorio meteorológico. 
Art. 3.° La facultad de filosofía será igual en 

consideraciones y grados á las conocidas con el 
nombre de mayores, é iguales también á los suel
dos de los catedráticos de estas los de los catedrá
ticos de la facultad de filosofía y las retribucio
nes por matrículas y aprobaciones de curso. Por 
ahÓTa ñ"5 Sé'htfSé alteración en el precio de las 
matrículas y aprobaciones de curso en los estudios 
preliminares ni en el depósito de los grados. 

Att. U.° Los estudios de la facultad de filo
sofía se dividirán en estudios preliminares, que 
preparan at de (as demás facultades, los cuales 

* deben preceder al grado de bachiller que se exir 
« gira como indispensable para matricularse en to-
* tias ellas desde el curso de 4845 á 4 816; en es

tudios de ampliación que dan la conveniente ex
tensión- á los anteriores, y se consideran como 
necesarios para el grado de licenciado, y en su
periores, qué sdn él complemento de la carrera 
de filosofía, los cuales se requieren para optar al 
grado de doctor. 

Art. 5 . ° Los estudios preliminares se harán 
¡ten tres cursos académicos, y en cada uno de elítfs 
se abrazarán tas materias siguientes: • * • 

* i Primer a ñ o . Nociones generales dé filosofía, 
' gramática general y literatura, aritmética y álge

bra hasta ecuaciones de segundo grado, geome
tría y 60 lecciones dé historia natural. ; 

Segundo auo. Continuación del álgebra, tri
gonometría rectilínea y esférica, aplicación del 
álgebra á la geometría don secciones cónicas, psi
cología, ideología y lógica. 

Tercer año* Física experimental cdri nocio
nes de química, geografía, cosmografía, filosofía 
moral, teología natural, fundamentos de religión. 

Art. n\° Los estudios de ampliación se harán 
en cuatro enrsos académico», y versarán sobre las 
materias que á continuación se expresan: • * » 

•i Osario año. Calcula diferencial é integral, 
I geometría analítica, física experimental y meleo-

Qtoititouño. Química inorgánica, mineralogía. 
Sexto afto> Química orgánica, geología. 
Sétimo año. Botánica y zoología. 

Art. 7.° En los estudios superiores se ense, 
ñará en dos cursos áéárté'm i ctfíi lo sí guien te: 

Octavo año. Mecánica racional, metafísica. 
Noveno año. Historia de la filosofía, astion 

mía. -
Art. 8 . ° ' El grado de bachillereen filosofía 

conferirá porfolio ra eu las universidades solaiueut 
Art. 9.9 \*os que desde 4." de enero de \ §\ 

aspire» a obtener cátedras de filosofía en» las um 
ver^ladps é-iustitutos de segunda enseñanza acit 
ditaran haber recibido el grado de licenciado e 
esta facultad y desde 4.° de eneio de 4 850 eld 
doctora 
-•-Art>4 0. Forman desde luego esta facultad: 

4.° Los que con arreglo al plan de estudio; 
de 4 Ü d*oetub-ve de 4 83&-bíu an hê b -̂los esto 
dios superiores' \osoM/^ recibidq/̂ el gradt 
da d o c t o r l a misni%faenf^l,;. L 

2.° Los licenciados con iguales requisitos qui 
en « i térmi«pA\<le un año reciban el grado dt 
doctor. 

flf.° *"iiorca*eát%ttcw prorrterJkd*tre4orrw 
tudios que como de ampliación y superiores II 
establecen en ej árt,3.P Sí^^'p^esados cátedra 
ticos optaren á Jos grados ^d^j^dajjjrjicul" 
tad, entrarán aia deposito á los ejercicios, siemnrt 
que lleven seis anos de enseñanza., y lo veriü 

el |.érWiño dé un año qte al'efeetd Vé le quen en año áffé aTelectdW 
a # UU i . . . . . . II ». I 1/ JJ1]) b U 

Art. 4¡4 • El Gobernó señalará i cada, m 
de los catedráticos la asignatura1 que debe enseñar. 

Art 42. El mismo proveer^¡A-ffnfftrt <J/fciiÍ 
con el carácter de interinidad, las cátedras que* 
resulten vacantes en la facultad de filosoíia. Pata 
estos nombramientos serán preferidos los profe 
sores que lleven seis ano* de- enseñanza en cual* 
quieta de las ciencias exactas ó filosóficas, y tres 
si sobre cualquiera* d^eltas hubiesen escrito algu
na obra que haya sido recomendada para el es* 
tudio. .20T¿Iil 051(1 

Art. 4 3. Lo»-catedráticos de (filosofía Ae las 
universidades é msliujtos-que hubieran oténiilc 
las cátedras en propiedad continuarán- en su dt* 
Setíspeño. '•• : ' " ; r ; v \ • 11 ] : ' I ti tidal A »h c:¡| 

Art. 4#.* Lfr segunda enseñanzaien'las univer
sidades é institutos será conforme'en un todo á 
ia que4 con el nombre de êstudios pielilninaie¿ 
filosóficos comprende eíl ar|* 3-.° u :m ul ujiijlni 

Art¿ 49.' t'fil:!lHf«Ji»Wo de l̂a Gobernación de 
la Península me propondüá dÍKjiosicieiH» <jue 
**se juzguen convenientes para la ¡ejecución de esle 
'decretbV- l ) •/ . »! durjiin r.i KHJMI {' .• 

• Dado'éri1 hladri>d iá'8 de'fwwq de iJfcBICüpKl 
4)üque de la Victoria.^RcdiCfidado^Pcxiro^Gó
mez de la Serna. •tHVJU'J1 f. Uí, 

r. ». WlPrtfH'hflRIO DE HACIENDA i ' T 
Contando da Caja con los fondos suficientes 

paraei pago delsemesUc que tewce el Midjebcof-



riente cfé1 WtiWá'rétití'rlei 3 por100,"Ufo*»! 
géiíke' de.Uféíno se Ha servido mandar que-desde 
ácjuel dra'y en los Sucesivos esté abierta la teso-
rlefía desde las nueve de la mañana basla lascin-
co de'l^taVdé; páriaí realizar el pago'de todos los 
cupob'es (̂ rte sé presenten, á fin de evitar la 
la menor (Júejá de sUsjtéhedofes , dando con es. 
to éí trobierno una prueba de: la considei^ciób 
ue le merecen los acreedores del Estado, qué~ 

,.andb V. S. personalmente responsable de cual-
quiera entorpecimiento que sufran aquellos en el 
¿obro efe To' ójiier jústarnerite les pertenecen, y 
dando V. S. Cuenta á éste mnifstéró diariamente 
dé las cantidades qné satisfaga la Caja*. 
7 t)é orden de S. A. ló digo á V. S. fiara su 
inteligencia y curfiplfmiento. Dios guarde á V. S. 
inuchos años. Madrid' ¿6 de> junio dé A 8 « 5 . a ¿ 
|Mend¡zabal.=Sr. ditéctor geriérálde la Caja de 

mortizacloo. 

3 

[ intendente gefe político interino, José Maria V2-

» n 
\ O O B l t ó O ÍQÍ I T I C O 'BE MAÍJRÍD. 

' ; E l Éxcrno. $ K Míiiíáti'O de'la Gofcfcrríaeion de 

península con ¡fecha 22'del corriente'dice' i d que 

sigue: . . f * _ f • 
* Excmo!. S r ! : e l .Mmisierio; de la Guerra 

Fararfe |yWmar^idátii ñóias* hólémédA^^é^i^ 
jcjiA [pegonas ioreiNfo^ 

« ™¿*¿ii¿>'¿i¡iüii¿¿ a Bis l íntdsipnVWo^V¿tó

cenlo tfe'qm/íodoIiéfcoAd « sWi 
> e n ^ la tírrhe sin: jostíficar 
"esta^cuaiitiak, ^¿dáYá^siW curso1, como *:igVraí-
(iliense jas áoé á,dólettcart del efecto de Wo fehér 
a^pzada ¡Wé^Vi^^f' las que 
jpompr̂ mian:i nía» deJmi rétdámáRVé'COiy fas'cir-

constancias^ 
!])e orden dé S.'A. lo traslüdo á 1 V. E . páVá 

*l^s'etectWcoWÍés;p'ondierttieíf::'1!- / 1 ! 

' ' t o que sé publica en esté períddlcó'^trial co-
ímíenlo de las autdridádetf y habitante* dfc-es4-nocí 

ta provincia. Madrid W de "junio dé m í . ' - U f i l 

roña. • <¡ i p i i i 

Por decreto de S. A. el Regente del Reino 
ha sido-encargado interinamente del gobierno po
lítico de esta provincia D. Luis Sagasti, fiscal de 
la audiencia de Granada. En su consecuencia lo 
hago saber á los.alcaldes, ayuntamientos consti
tucionales y habitantes de esta provincia para su 
conocimiento. Madrid 27 de junio de A 8^3.=»7a-
sé Maria Varona. . ; ,' 

Habitantes de la provincia de Madrid: S. A.N 

el Regente del reino se ha servido ¿ confiarme in
terinamente el gobierno político de esta 'provin
cia. Organo de. la.ley, esta será mi emblema. Eje
cutor estricto de sus disposiciones, emplearé mi 
autoridad para su observancia sin miramiento 
de ninguna especie; decidido como estoy á soste
ner, á todo trance, el orden público, velaré in
cesantemente por su conservación. Y si llegase el 
inesperado momento del peligro, en él conoce
réis á vuestro Gefe Político. Madrid 28 de junio 
de A8k5.***LuisSagastL .• J. 

^Intendencia de la provincia de Madrid. 

Circular. 

Habiendo acudido á esta intendencia el repre
sentante de la empresa (Je aguardientes y licores 
de esta provincia, esponiendo que ni los ayunta
mientos de la misma ni los sub arrendatarios acá-
den* á'págát icr tjoé adeudan á la empresa por es
te concepto^'bé acordado prevenir á W . que 
si en el preciso término de seis dias no se presen
i l t\{4°8ÓÍVenriar sos1 adeudos no podré menos de 
espedir comisiones egecutivas hasta que lo reali-
téw,' debiendo* térier entendido que los débitos 
dé'esta r'énta' rró éstan comprendidos en el Real 
ciécVeto de 26 dé tüayo últitóo por bailarse apro
bada su continuación hasta fin de junio pfójtílmb 
Wr''>las-'CortiéS^iai¡Dios gnarde á VV. mochos 
<QÚdéV Bffftdrid'23 9é junio dé 48^3.^José^ria 
Tnrühá:. ' • 1 M*\ ; ' 1 . ;*^v- • 
i 1) ac;í Oído • i »' r k • — k ' •» "¿">'-' •• 
LiteHttádo B: Mtóríio Pérez Garcia de lPa-
•n raéilA^Jééi^d¿VíVsiitntíulén propiedad de 
'"'éitiPWttá dé lilesfcxts j su partido/eñlapro-

v-intiwueToiédti- - '< - - / 
Hago saber: que en este mi juzgado, y por 

láiésfeHUailVá5 rfet qne refrenxla/'pétide causa tri-
min l̂ dei ófitW ten averigbácron de quien sea tth 
cadáver (cuyáá señas1 w1̂  espresarán á cónhnua^ 
^idrtVtiúé:fué"'liahadt) lámafiana de A&dtil¿órriéri<-

cioñ jud?6ial.*^P6rí tá&6^ue$¿<k \#s autoridades 
de esta groyieta, qnfe sí^>4^c6^ñasv,qé*é ,se dan, 

lita/ W 



ó por Falla de alguna persona con quien las mis-
mas puedan convenir, ó por otro cualquier con
ducto se pudiere averiguar quien fuese dicho ca* 
diver, se sirvan ponerlo en conocimiento de es
te tribunal ¿í los efectos conducentes; pues en ello 
se interesa el servicio público y recta adminis
tración de justicia. Dado en esta villa de Illescas 
á veinte y dos de junio de mil ochocientos cuaren
ta y tres.=Antooio Peiez.«=»Por su mandado, 
Santiago de la Cruz. 

Senas del cadáver. 
Como de cincueota años: estatura como cin

co pies: bien formado: de bastante cuerpo: bien 
nutrido: pelo rubio canoso : cara , nariz y barba 
regular: poca patilla y corta: dentadura blanca 
é igual, y color que denotaba haber sido blanco 
en vida, • 

Id. dt las ropas. 
Pantalón de primavera lutada., como de co

lor verdosobastante usado y roto: chaleco de 
primavera rajada, de color parecido al del pan
talón: chaqueta de igual tela, pero de distinto co
lor, que forma cuadro negros y azules: camisa y 
calzoncillos de lienzo vivero, roto y husado: un 
par de tirantes de orillo , forrados en paño azul 
el aro, viejos,'y sombrero ca lañes con cinta de pa
na descolorida en la copa , en buen uso. 

PAUTE NO OFICIAL. 

Indieede los decretos, órdenes, circulares &c. 
insertas en el Boletín en este mes. 

< 

Alocuciones del Regente del Reino, ns. 4633, 
4635), 4636. 

Presidencia del Consejo de Ministro&.*=*OT* 
den relativa á los medios de que se valen los ene
migos del reposo público para estraviar la opi
nión, n. 4631. 
yi Ministerio de la Guerra.—Ovden relativa a 
las familias de los militares que perecieron en Jos 
sucesos de Barcelona, n. 4629. Parte sobre los 
sucesos de Zaragoza, n. 4633. Idem sobre los de 
fteus, n. 4635. Decretos sobre nombramientos y 
gracias, y salida del Regente de esta capital, o. 
4636. Gacetas extraordinarias, n. id. Decretos so
bre renuncia y nombramiento de comandante de 
Alabarderos, n. 4639. 

Ministerio de Hacienda.— Orden para que 
los empleados con licencia pasen inmediatamente 
á ejercer sus destinos, n. 4 627. Venta de la nue
va instrucción de aduanal t o* 4628. Se manda 
pagar una, mensualidad á los empleados activos 
y pasivos, n. 4631. Queda suprimido el derecho 
de cuatropea , o. id. Igualmente el de alcabalas 
y cuarteles, n. 4635. Orden para que se proceda 
ai examen y reconocimiento de los créditos que 

i 
Í 

las comunidades religiosaa adeudaban á los parti
culares, ti. 4636. Decreto suprimiéndolos im
puestos conocidos con los nombres de alcabalas, 
cientos y millones, n. 4637. Se manda abonar 
un semestre á la renta del 3 por 400, n. 4638. 

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu* 
la.—Orden aclarando la no admisión de alum
nos estemos en los colegios, n. 4627. Circular 
para los promotores fiscales, n. 4628. Otra á los 
gefes políticos relativa al comeicio, industria y 
agricultura, n. 4632. Orden relativa á la supre
sión de la dirección general de Estudios, n. 4635. 
Decreto sobre las medidas que han de adoptar 
las autoridades legítimamente constituidas, n. 
4636. Establecimiento de un museo de pinturas y 
biblioteca en Cádiz, n. 4638. Salida del ministro 
de la Gobernación al cuartel del Regente, n. 1639. 
Establecimiento en la universidad de Madrid de 
una escuela completa de filosofía, n. id. 

Ministerio de Gracia y Justicia.— Circular 
á los regentes de las audiencias, n. 4628. 

Gobierno político de Madrid.—Orden para 
que los españoles residentes en países estrangeros 
y gocen el nombre y fuero de tales entren en los 
reemplazos de quintas, n. 4627. Tarifa de los 
nuevos derechos de puertas en esta capital, n. id. 
Alocución del Sr. Gefe Político, n. 4630. Revista 
de S. A. el Regente del Reino, n. 4 63JL .Mani
fiesto del ayuntamiento de Zaragoza, n. id. Sali
da del Regente del Reino de esta capital, n. 4 636. 
Se manda que todas las hermandades y cofradías 
establecidas en esta provincia presenten las certi
ficaciones que la junta inspectora de los bienes del 
clero les haya librado, n. id. Orden para que se 
examinen los nos en que pueda na¡vedarse, o. 
4637. Otra para que no se presenten instancias 
ó espedientes sobre reemplazos que no estén 'en 
debida forma, n. 4639: Se encarga interinamen
te del gobierno político don Luis Sagasti, n. id.' 
, . Intendencia de la provincia de Madrid.— 

Decreto sobre nogociacioh de 4 60 millones, n, 
4 630- Otro.para que se revisen los géneros y evi
tar que se defrauden los derechos de la hacienda 
pública, n. id. Se manda hacer efectiva desde él 
A.° de julio la cesación del impuesto de aguar
diente y licores, n. 4632, Orden para que no sé 
abone cantidad alguna á los diocesanos para los 
servidores de beneficios á los que Ips hayan obte
nido después de 4834, n. id. Anuncio para esta
blecer una comisión destinada a concluir el regis
tro de los bienes nacíona'es, n. 4637. 

Diputación provincial de Madrid.—Hola del 
empadronamiento general de la provincia, n. 4 629. 
Sociedad arqueológica española, n. id. División 
de los distritos electorales de esta provincia para 
la elección de diputados y senadores, u. 4634.. 
Rectificación de la nota de empadronamiento, ri. 
id. Reclamaciones sobre inclusión ó esclusion eo 

9 créditos que I las listas electorales, u. 4632. 
M A D R I D ; Imprenta de PITA. 


